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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 68-VII-6-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FR~SUENC.IA. DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~~·'· (~;ft!f\r}~ ~q,~~~CT}9 ,, DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONE~ Y&'t¡~fJSP0'RTES, 1EN J:i9~s·~,~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE CA~f2f}JA <:~ADIODIFLJS(J~A MEiH~AN~. S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EJ ';GbNCESION /f• ;

1 c"''[;\\'4,!EN""OR:J'<i1~E>E LOS SIGUIENTES 
~·,> '· .!"\ ' '· ' ... _ . .,,.~., ·::::;,/ . ~-<>" • ., 

ANTECEDENiFES<· CONDIClb *c.:!'>., ~z:f'~>*'s 

é~?r (f~~~?M~r~'!il~~!s~ :~ '~.~,~~~; :?!· 
l. q,Yl71font;frrr~a ~d):·Jú!J9R.7.t1~?;~j-~!~±:~~~~:P" ,\~~{~t~r,~ó ágtori~ación para inici~r 

at>tiVItlades+comerclalesra1fa')ldr:.ae,>Radl0dlfUSOla:J'\11e~.ICO, sik, con la frecuencia 
1/,Q~:.\7 M Hz, ~lstlrntiyo d~:il~j¡b~.' ~·~. _E;x;f'M;~;,;~~(pti~t(itb Fe~~r~l; 
· ···• .:. ·+' t:s:" ;~>~;.:::;~~t, ~~:< -~~~ .\'tf .. \\\ . ''~·. \~\}'t,{n 11 w t ~·~. , •. 

11. Qdef~el 3:(de Jólie déH~~69.;\Ia)" Hl:fitar;ia:~substifefy~~~ non¡l;bre.de Radiodifusora 
\;~ <~'... ~-<;·;_:, "-.v~~?-v~--:->_<-' .. r.r.~\,.(1"'<.;*\.t..···'""·'-\·>·!_'.* "«>t ·.~:>'·,~ \t~ y~~:\:· t~~;~ k··.: 

M!3*ico, S'i~-~:lq,:1~(ytorizªe~iq~'~pbr}; lá,'J~on~~sló~,f'~~ra':tp·~tinuar operando y 
ex{[t~.tandqffé<DQ1~~<::i91rr:lente1~/ fre~ue'd~ia~~~;1~~:ryfH~. cónJ"dls~intivo de llamada 

( •.. , ... «W '\-"-.. », : .• ~ '#'}$ ~"»«:;'<_ ::X->:<'t\* j '\'.._\. ". ''.' "····.,,.t-·· 

XE}~C\~ryl. pot~g,9'i?~r~fH~~atap,9r~~t~~~J~<~.~·.~P6p RV\{/'en,;~VDistrito Federal, (en lo 
suc~~i~Q; la Gónte,§)jg&t)f§on~vlgef1pi&a'é~~.~t~ñb~r:eont~'~p~ta partir del día 2 de 

julio d~J,~~~ :~:1 !~1~~~:~::~~~[~:f~~r:;¡~;f~l:,; A;,·~!~'' 
111. Que de cc;!ttf~~f!liClaéa:tqm (el af;tlyplo ]¡6"iy;tfemá,~rf~lqtiyos de la Ley Federal de 

Radio y T etg~¡~ió~fu f~rflo ·~,ucés'HlC> l_ci~1t::e~)';", lá:;s:e'creh{ría otorgó el refrendo a la 
.. ;· .~·.,.,~-::::; .. . ~~7·"':»·y·:::crs~y~ ..., ... .._ ... »'"" t~' ~-:'*-:'=<"'~ 

concesión. a fav9r~·.d~·;~ªg}f!9J1H,~~r,,a.,~.~~i-~p;· ~}A., para continuar operando y 
explotando come'rciálrT]ent~::dá.;ifrécueñ:&ia'~;,1·.0~1. 7 M Hz, con distintivo de llamada 
XEX-FM, potencia racfiaCia 'á:pgfe.Qt~ de

1'51 .. 197 kW, en el Distrito Federal, con 
vigencia de 15 años, contados a partir del día 2 de julio de 1989 y vencimiento el 
día 2 de julio de 2004; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A., mediante ofici9 
de fecha 2 de diciembre de 1994; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante resolución administrativa de fecha 24 de septiembre de 
2000, la modificación a la Concesión, en lo relativo a substituir el régimen de 
enajenación o adjudicación de acciones por el de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A., de S.A. a S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2000; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglam~n.to} •. rf\ ~ 

VIII Q 1 S t ~~ "\ hll. ~~~ }\))~)JI-.~ dll ll"t t'l' . , d 1 f . d . ue a ecre ana~rea 1zo un ana 1s1s ~a JU.11zac1on e a recuenc1a e 
radiodifusión~ p1i1~~del Con.Gesionario, qÜJeh en forma regular y consistente 
la ha ORera<to y explotaáó~~~~ego ····á..,J~~disposiciones legales y 

~~~~~~~~~ ~c:Jj~~~~~~'(~to~e al coniente de sus 

Por lo ante.r~ con f~~4~0S~dJ.~í<>.·~~e~. ,'2. 8 ~."1Constitución Política 
t.' -~~\ .. I!JJI•I""' !. . ~ '"" .. ~~">..'~"'~''~ y l. .A 

de ~~~ Esta_ao·s U~ idos ~y}~cap_.o-"-~!~1 ? .. ~.r~1~~~~~,~~-~~~aJ¿<{e Bi~es Nacionales, ~6 
fracc1on ftelé\la llé~Orgar:nca a.efl.a1 f~(JOill.rÚs.tr:áCIOn t<RUollca (FedefciU 1° y 16 y demas 

......,d ·~_..,.~>~Y, Vl'f •.\\,~t*'V.''\"''i\'·,--~"·\\.''~"''\\\'i V-:""..r 
relativos~fJ laJ· Ley Fep~ral.· de Raéfi01~.::.i1Telev;i~ión.·.;'J.~· .del-~eg.la.mento~de la Ley Federal 
d R d., Y.. T 1 .. ,, \War 'f~ ·-~\~6" .. \ ·'"';;,~.\\\" ~)· "' t l.f A. . . e a lO-Y e evls'l0n~'{;R-Mé;lter:lax~e,..,0.Qnceslon·((~~\~~~rf!l·lsos'-<y ~.Jontemdo de las 
Transmisio~. es de ~'acJ'), y-~eJe~iJiÓ~~S~ \fr~'cción'xiJéle'~~~glauruto 1 nterior de esta 

Secretar~f ató~ al~q_~o"~\~{f~é'n~ ~~ d! 
'B~f?end~oo~§i:~ra c~'\1\f.nao ~eo'!'~rJ:ÍIIImente 
~ ~la":!ti(Ju)er:rc·¡~;de radi<faitus~n 1 01).7'M~· ~~ 
. ca':fb , -~ (f ... "!. j; ~e¿;;,.'-/ r;;Jf:() o a W/11 

por lo que la €onéesió~ued~s~je{§:::q11'a~ s'iguiJl~ ~ w 1{!1 

~~~~\~]~f~~~ 
PRIMERA. Marco ju~í~ico~~[s"'ser:Vi9ios:::!'I'!Jat~~de~la Concesión constituyen una 
actividad de interés públi~lle~rfí~f~~~Dáálr-de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mef6r~-rtíi~fü}a~ ~formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas· aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativqs a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fu-eren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

¿~- a SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
t~.. comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 

describen a continuación: 

,. 
:. 

Frecuencia asignada: b..\ \\ ~to~)~Hz 
Distintivo: ~ \~1\. J:x-F~ A¡$ 
Ubicación del eqYip~nsmisor. ~~~~tp 
P bl ., . f'-~1"')) . ;P.l/1~" ~~"""~ '"' <T !fP\, 

o ac1on pnr;1c1p'a ~a see: QJ~ ~ISI• ·~ fO~t;EDERAL \., .,. 

Potencia radi~par~e~. hl~??¡f~~'?91l~~~~~~1J?_ 
l.~ lt/J.I/~~AIUt?~~, .~~ ~ 

Sistema rªa1a~or: ~ ~~0~0JD.I~~OCI~~~ '/_?.A 
fA (l{ln. ,A {(jf(«~~AA~\\\J.'-~--'~ ~~~~ ~ 

Horario de,f~_!lcionam¡r ~~~~~~q_O~~~~~ \ ~ 
La Concf¡g¡¡J, y el Jes~bl~no\'(,\\~}n\\.~~e,~io~ario d~hos reales sobre 
1 d 1 -::f '~ ~' .-~ :;s ftl ~~~~ ')~,,,\,~1' "' \l,\ll'iijlll"· • "'"f'~ 1 rt' 1 e uso e, a1' r:ecu .. ~r:rciá'aslgnaua,tp1Dr~ o~~ue~nJ 0s casos a ~UJe se re 1~ren os a 1cu os 

\ ¡ ~ "~, 'J '\ ... 'ili'~ ;ba,:s.J '-\"~'\1 ·~H . ...,_,'S \',\1M ,MK ''h. · · . 
28, 50 y~W·Y dem_~aRIIcal:51es .. l::le,.la~ey, la~Secr:etanaupodra,supnmlr, restnng1r o 

;s~~~~C:;~\tUso ~Z§~~ ~~~~~¡ífcas de operación 

TERCERA. ~vas tecn~l6g~'s~~n~iÓnP~&3::nce~nológicos que se 
observen a ni~hl~rn~lO"r:rai!Yitin'"de ({nej~tffitcalicÍa~y d}O'ersidad de los servicios 
de radiodifusión qfie1

1
se 0fr~een a\'18 bot5~r~ciqh7"'¿a.s~cret~~í!{, .. "a- su juicio, tomando en 

·d · , 1 .... <:::> ' ''1 d :t. h " " ·t' 'i)c ff.tt:/)' ~~- 1t· d T 1 , cons1 erac1on as recomen acrones, que em1 a::-e om1 e~0onsu 1vo e ecno og1as 
D.ig.itales para 1~ R~i~~~"!e-lv~~~~~~~Ó~stecno~o~ías de transmisión 
digital de las senales de raas~on~qí.Je;,s:gra_~ptadas en MeXICO. 

El Concesionario estará obligado ae~~r la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir, simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

3 



1· 
1· 
1 
1 
1 

~-,,* 1 ~~. '' 

1 
1 
1' 
1 -l 

~ 1 • 
1 
1 
1 
1 
1 ·~ 

~ 

1 • 
1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 3 de julio de 2004 y vencerá el día 2 de. julio de 2016. 

·Sin menoscabo de las facultadeq. qu,Et l~"'copfieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
h . t 1 t:'1\ .. II)J 

17 1\)r""" " f ''d' d 3 (t ) uso, a provee am1en o y e~p ~ ac1on w'eJ \!;Qnces1on en arma peno 1ca ca a res 
años, y la última revisió~~'eo~.~rél.h~iilizars~~n i~o1aQtes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, p~J cOifl verifica~~~~~natio haya: 

a} Heche~s;lueo7usob~~~~~~'11io~léclriÚio que se realizará una 
. 't t.~..,\· A,~, /J:,f',':/_.1~~. ~~i~~'""'''YI~~~ ~t . Ir v d t . , 1 l'd d v1s1 a ü~mspe,~Orl.:.tJera~e~rt;JJ:prof:Jramat:~ ~~ ono'o/~ e erm~nara a ca 1 a 

~~?;peraci~~~f!WJ~f~t~~~~ Condición Décima 

P.A. (}_ft(; ~ 'í~~H,~l\\~,\{).s.~,..-n.~.._- ~ . 
b) Ejecutado~\las aoc1ones. ~ .. u.'. e ~aJS·e.:cretar.,la .. \estable;zca en .. .matena de nuevas 

'-' , ~~ 1/f :! .. '!.~~ ~IV\\''.h'"'-"'·">'.~\..'~~·\\"1\ ·-

) 
~De:nolog~as~l~c~~t:;sal~~~~~~~~,,~tif\\i/, ~~ 11 

e ,é:H::to cur:np 1m1en O'(}a , a~\:Ou. 1gac1on~we~nves 1gae~on Y. uesarro o que se 
é§{ablec~~~·en IJ~.b&\ld~~iÓ~Q~~i·rrl~~s'JgQt,'da~" \111 ~ VJJ 
'b'tfo ~~-... - ~c;\r~~~ ~~V V V r¡/ 

d) @~(l.llf cumhli~~ríto~: las~demá~~~~~~e> ínc:l~é~dministrativo que 
"' '"''~ N V/ ")~1- 1"'1 ,...,.~ tJ: "' f//J tiene ante la ,Secrétaría.¡ ""''1:1 \r' ~v ~ r.A"""'~ 

~>"~ ~~ ........ - Ci ,,~~~!'b' 
A partir del r~@do ~·eich~~gra,1~efióoica~frsec~tar:ía emitirá su dictamen 
relativo al uso:--81ro'vect:ra~ie~to)~~~lota'afón¿a~a ~Yts~~sión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimi~~n't0 adl}lintsJr.ativ~¡q~e dor:respon~da~f~rme al presente Título y 
1 d. . . l'c:;.,....l~\.(11.~ .... 1 '-'0 , ... , ~ ~' ~ 
as ISpOSICIOnes ega ~~~a._ .. es. o o~~ 
Una vez que la Secretarl~~c;!~o IJi~en y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniéÍaao, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en· la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señ~le}fj) Q ~ 

QUINTA. Nacionalidad.(E~c~\e\i·onario siempr~~deb,e ser de nacionalidad mexicana, 
t d · 1 ~ · · \\ " .1!>- t e · · "' I/,''~ /rJ .._ h · 1 1 1 y n~ en ra en re ~_ggn con es a. ,..,.9JlºE3SJon, mas~u~n¡,~..,., os que os que. as. eyes 

mex1canas conceuerpa los mexlcanos..?Y~r.~nS!QLIIeJ~Je, el Conces1qnano se 
compromete a~~Q)invq9ar rfi l,~ci'R:tar?il~ibterv~nción!<.diRiomática de algún país 

t • b ~~' A'!"f9d'_j¡};J'A(I~~'- '""~ b)\ ··-~f'· '1'\.~'SJ~~ Ir • ,).. • t d 1 ex ranJero, aJ~":-1-a pena ~p,eruen~~ep1~ene¡c1o~e~a na~1on mex1cana, o os os 

~~~~~;;t~si:~os q~~rg,~~)~J§~~~~ la frecuencia de 

Cuando s~te<Jle,pers~ nfsra~eti~rá~cb~~a~su escritura constitutiva, la 
cláusula tfe .:~xclu~i6Jn'\ at;fé'x. tra'hJ~t8s.illl~'~~fé~rfóS\~~ <1'6~·~·~\ttícu~ltY$.·~14 de la Ley; 2o, 
f . , í''JJ '6 d II'I'J,llil, d 1 \v•l: )1 ... ''E~~\'4 ,. ~~ ~ ¡~ f" 1'1'\ 
raCCIOn ~~ O. ea~ uec)'~ e~ nv~~\'\1~~le~a., ~~ VJ "' 

SEXTA A ,........., b Q., ~ ~t-~ :\E:·1 ~G:\~\\J .. ,\\\\~. 1· 't' '· 1 t "~~~ ., . d 1 
• 1 P,~ro 3CIOn ue~aC e~/J'rt:.' ~ c'Or:lG~SibnanO~OIICI ara a aU~O[IZ:aCIOn previa e a 

·'1"' '-)~ ,,~(\~\r:l ./J<;;::Y·'''"'"'"\ •• ll ~~' ll' )<)1 ~~· ~ ~, ... Secreta na) Rara t<;>f!gs i9.,~;_,acto~'_9; C(l)-@tta.tos~qu.e~~t~nda cele,brar respecto a la 
enajenaciónf ~ adj~di~ión ,o0 ,9esióñ': ~ fia~~~~is~}tr~~~d~mie~t~ asociación en 

rt. · '7/;;.:Nr- f""\ 't v 'Y: .. _......., • 1· ·, \r'\.") t, '\."\t~~~f t ~ · 1 1 
pa ICIP~?Ioº:'~su rl:!S~ cb ... ~rcl~~~~~~oncr~fQ ~.p~· qu~ a._~q en{¡~li~en .o 1nvo ucren a 
Conceslon~los~erecnos!genv~os, 'Q._e1Cfeg·¡rí%n'?de )PrD.Rleaadl&EJ/IaY em1sora, o que de 
manera funágme'liltal m0dif~~~la~úpera'c3ión~dll~s!éciiATpos~cdMtq~e ofrece el servicio 

dentro de la z~~e cdb\1l~rá'f(¡f~Cfef~ ,1,J.t,; 
Los actos jurldic~~~~~ p,~ \~~~á~ #J'!Q!o g~©uno mientras n.o se.an 
aprobados por la Secretcrll1a,~9-n exc~p_CIQn:::ae a~llell<:>s ,ewlos que opera la af1rmat1va 
ficta y siempre que, en<'éS~W~~.-:la1Seere.t1if~IÓS hubiere obJ'etado. 

~ ....,. C::7l! .:,•?. u IJ ~~ 
SEPTIMA. Suscripción y ena)e~~<fn~de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesa~ o·~ \~~iQo,dquir~r las accione~, o partes s_ociales se~ 
una persona ~ora~ e~~ ~1soJ:_a que'-se gl!Jrfr¡('ta. f~acc1on 1 ante_nor, _debera 
presentarse la, ~~~IJ!ª~1on nece~ar~_JP.2!!';.q~lal~~re}~a conozc~ la 1den_t1dad de 
las personas f1s1~~s~que tenga~, lnt~~s~patriJl}bmales~"Qlayores al d1ez por c1ento del 
capital de dicha'l)ersbn?é'ora~~.~~\~~~~ -1' (') 
El e . -~ ~~- 9 i!z-71t.":~•A~t~,!\\~~~~" t ... ~t t . 1 t onces1onano se Ou._!9? a~me mries a¡'8-onuiQIOA~~n~os\eS a l;J os soc1a es, y sorne er 

1 be ~ d t\_.~~~t P.'e:?'..:.~,·JtL:i~:.v..,..vf~'"-"'-'\~'.~~\\ 1\r ~ 240 d' h'b"l a a apro ac1on e es a vecr¡e ar.la¡uiG111as~e 0rmas::.:e~Uf.lt.P az9/~e 1as a 1 es 
t d ~-n· d 1 f hA)d' r<IJfJfl'•'-~".~6 'l..¿'·""'"'r~T.lxl.,. C"'"-

con a oseJ3 1rq{~' {/. elt((([IJ~:~~~~~~~' (? 
OCTAV~.,..Ir:revocabilidad d~manCJato~~\ ~E~C~nce·siolílari0" mo podrá otorgar 

d t ~ b}KI 11 \\'("-;J~d'._.~'-'1\~UI),,_\ '\\"U"I'r~'Jt~ 1 tul Vt!' .6 bl" . / man a os-lrrevoca 'es, eo_uon e~e\mvo ucr,e parc1a ~~i o a m en e o 1gac1ones y o 

derecho~¡ce~O~tl~~~~~~~~~1~t~e: ltf~D 
l. ~¡.P,Ieitos~~ra~e,jls. Ylo'~~~~ V V ~! 
11. ~~m~dtr.gtQF-J_9~~ rfy;)rf' ~~~ 
~e ~~f1¡;;;;;;}i~;;,t¿~.!!k ~'f/¡¡¡¡ 

IIL o.e._~~- ~'-.~~C!f~~ <O 

NOVENA. lnspec~y: ~t:i~c;ia. )~}etgcto<¡¡¡e~~lo ai~sto por los artículos 93, 
94 96d 1 L "'1~0 :.\~.<V -~ 't,b~l-~ ~-~ ~ y e a ey, e '~{}9es1onano se~o 1~ ~ 

1 G b t d ~t') ~~~-º"'"' -~ t . d 1 • . ra ar o as sus· ransm1s1ones en•v1vo y ener una copla e as m1smas 
en las instalaciones dé'ía"éstación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICAC.IONES 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que ~f~¡e9.a~n~~b~a..J" otros representantes legales que puedan 
representar al Concesion~c\ante ~ §e_pretaría. JJ /! 

~ \~ ~ l.)o' ~u .1, rTJt. 
DECIMA PRIMERA~Responsable té~~o ... ~l funGi~jljento técnico de la estación 
con que ofrezca~l\serticio de !adi~tlifusi~ñ~cdrJfer:m)~~lof.señalado en la Condición 
Segunda, podrá~encbmkendar;.s~?ct'Baj~absoliiia~ésponsábiliaad del Concesionario, a 

. (:-.., ~\ . Ftft "J!,'l,,.,~;~~fi,:\-h~"'"•:'l(l~ 1 -~ IJ V , , 

un profeslonal't~cmc<D t8prol:>qaoJ;~or~!fpSeGJ:etarl~~esos efectos, se segUira el 

siguiente príi~dimienl~~t/dlll )~~ ~ ~~ "P_ 
l. S Concesionlrio it«~9~~1:la'c'~~~pur.s1a,res~a a la Secretaría, 
~ ,acofffP'a"ftar(~ó/ elf f& ('1b's \~"'o~Lirn"er.ltos~(~~u\r~ícfulum~Jitae, licencia de 

•"lttr \~.,,\\~·n::/:\_\'\P~""'''.,.""'·"- \\~n , 

Wradiotelefop'ista, certificaa~~\{je\ estudio~. "etc:) que) comprueben la 
·Ji•,..lt','l!'-.-d· ~""'1 "'"~~ ... _w.,'\, ~a"\~'h" ~ql../1, d1 ..Jh· , 

capaclc.~au"'"_ecmca~ e a,¡¡>ersona1~ue ~semP.enara 1c o cargo, as1 como 
el c~~p'?óoa~~~~~g~:a~ ~e}~~hbs~po~,?~S'~~~siva~, ~~}conformidad con 

Í~ L~~ed~~ª~IDj¡~ro~'"\JV~ ~ ~ ~ r¡? 
rr ~ ooc t'~\~~ V ~ ¿:> 

11. ~§.¡, SéE_,~la~a' (\?~~n ,.f(l}~2Q•aírts¡;n1JJ¡i)s para objetar el 

~~ramie~ ~-_ ":. ":;' olf/: "'-!ryf:o o, V!tf! 
111. D_e"~.-.~a~r~ia~e~~l·no~ramf~ en ~l<plazo antes indicado, el 

nCMibra~ient~se...._~iéñié)~=l~gi~traeffé~nai~S~crE~taría, y desde luego el 
ecmcpiP~~r~ ,esem¡:>enar sus U!1C1ones1 t , -~~'("n\d "':"d ' 1\ - ''l'- f 11 '"t'=:!< ~ 
~ ;cJI ·-:.:::!! "'' ~ IJ 

En caso de substitució1.~~~!!~ l_é~i~~esionario deberá efe'l:tuar una 
nueva propuesta a la Secrefarí~ ...,-tf"'<f"~ 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información pre\lista\~r fe1) r.fc:9erao RUblicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día s-{5é~qr~.ae~1199710 Af¡ 

b) Un informe~s.~re las laborestdé'J!West. inacio.' n~.de'Sarrollo en el país llevadas a C"'\'- _,. 11 1 ~ ..;""~~-, 7
"' ~~ A 

ccabod. ~/.!~~-p~oy~cstad~r~JP~1·~~~~tt~~~~;,_~o,\J(begún se establece en la 
on IC1on"wec1ma. !~ egun·,· U'a'::ue.~~rese. n t_~tu o~. y 

····-~ (~ uJh~~\~~)\~~~' ~ -
e) En ca~o1 de cont~~~ªút0riz:api6~ .;~a!~~«R~rar servicios auxiliares a la 

d''"d'f\., ., t\;-:::tl '\ t::f/....,,1'-AAn#,.. d'!,Jf".l'''~t·''·..,..\'\\ t)( ,.,.cl t d' 1 t d ra 10 1 os1on, a es como1,¿eB.~rac~s~ra·loEtecr;l~$'-s~ln ~e1~ u 10-pan a y e 
sis~ñlas de contr:ó(lYerooto! !<10t~tesP8~i~~fe~~los eguigos transmisores, 

· " ?~. (rltf'~ ~,/7 ·• [_¡.~,.. o"~)J" Vtí .... ~,~,. "'~-1'. '' ... -- ;- -~ 
. recepto .. res"yu:epe.h0ores~1 e'l ~O~Rr:o. b.ar;\te.ae~pago~ae. tiere·cbos por concepto de 

us~l espec¡'r{> ~~~~~Sb~~~~tR~f~éy~~· '~~~tal dif_rrechos. 

L · ~ " ni \..'~f. · ~''\1 ~:\':l · ,~\~d ~~\, \\ ~\U 11 t ~,.\1 d' ·' a m,ormaclon a\1 a. que; se~~-.~e le[~\·~.~1\ IQO~so~. u.)¡:P~ ra. fe.r pr¡esern_al.!la~ en coor mac1on 
1 C , . .....i'P.... ~~.,,,-ov. 'l~d" '1Q' <!1' '1'-"'t ., ~'~'l'ü\R;"d· 1 \~T 11 1 11 • ei;fi~J ~. ' t con a arna.ra ~~ac1ona ... -e~ .a~ nl,ltt~. na·. ~u ... ~\ª~ a~~ 'Ir ev1s10n, Siempre que es a 

aCredite Ff~cip~~~~ef~-réeSiort~};~~\~ v ~ c.'V~ · 
DECIMA C~,~~ A. Calif~<t,e¡~PCfF~ó~h Cj>Q~~~-gn~Íq~mante~?rá en buen 
estado los ~e~u1p,ps nifce~anos._para-=- ~!:lE{ 1~~kraCion d~Ziilj estac1on con que 
desempeñe la~a~!ivid~oeJ.@'rl3diooifÚ~i@n~confQrmé/á" lo 9~ñalado en la Condición 
Segunda,· sea éf~i~r5ty dtfonf~rn¡l}Cfaa\e.Q_rf11Q estat51ecid~1~1§S disposiciones legales 
aplicables en la rnate~iá,. y.,.l;estab'leciaoi€m ld)cóñ-aici~' r¿1lfier:~ra. 

~...:..n~, ~~<Y ''' ~......-·~ .._ ·~ 
~ <===:::!' ~ 

El ~oncesion~rio debera:~@f~~t9.2:~PQ~J.~~~érr la Ley, las .Normas Oficia!~s 
Mex1canas aplicables y las OISPQSICibn~s,l~gales~apllcables en matena de la operac1on 
técnica de las estaciones de radio yfcté'Sus')servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción 'ije~ñ~s":"'Par~j el envío o recepción de sus señales 
d d. d'f .. 1 e ""'"'i. 'h'-' .j\ '\i'fnbr'-~ n'"' 1 · t d d .. d e _ra

1 
10 1 ut~n, de ~ onG~~~f~Sa[IO, .ste ? · 1ga a ~~ l.h~~'!~s s1

1
s e mas e con uc~1on e 

sena e~, au onza o~.___gor ·a ecre !~~ª:~~ SUJ.e~on ?t~ as norma~. que riJan ~u 
operac1on, y pref~erenlemente a c. ontar<hbn. ~.lps..,equlpos .. receptores que f11e la Secretana 

\ \l v-~ ¡ ~ ~-s,-...... ""- .... ,_,~ ."' "' '" ~r· ~ 
para envíos de~rn.éilteriales gubernam~r.2t~~$,Y, ... ~~a'li~a~los encadenamientos o 
transmisiones~ecia\17;!9r~~~~f{~~}Stc~\~o~d~rAación. 
DECIMA s~XJA. Prói~!&~~~~~Jh~é)io~~eb~observar, al decidir 
librement~tJ-:;:programaci~gj~J~ (~~~J§te;>,)~cfr~b$~rt~~bs~'so ~~más relativos de la 
Ley; y los~rtífulos¿2·~. 3j;-(.¡p4° /5° f6j ~~3LlW\tle.ñl1s~plidables.~~~I•Reglamento. 

~ ""~' llfl \(\\d!t\~~~')~\\.~~~~\\ ~.. .. DECIMA~EPTIMA. P11ogramas\ Q~~c•ales) .El Conce~1o~.ano sé" ot?_hga a transm1t1r, 
cuando la S"écre!.Tría ~de~'b_o_ber'na§io~~'i&~ ~~~iqu~~,VJ,rt&~ámen~• en términos de la 
Ley, del ~~.lam~nto ~'d~l.r~ril~jt~.it116Nª~m~qterial~~~qU'e dl~~ch:~f1Dependencia del 
Ejecutivo~1p~rall~nví~~~~~~~~\J ~. ~ ~ V \1 ~ 

~Pn ·~ ti'"'" ~,,,,\\~ .U o.¿) 
En todos los1 J:?rograr:riá~YdeltEstado que, en\Curnpii!JliEmto de la Ley, el Reglamento y 

1 t , ~;::;., d ~'-- t 11-:r.'t..HI.-. ~~· ¿~ f!""'Y,.¡·f--·~ 1 Grt ?" t!'!.,m f.. t , d en os enr-uno;:,' e es et ·1'l u o,J(r:f}_a IEJe',o-c,ul unua t--~" ~.o:nces1olila .10 a raves e su 
t ., , ';:$tt')V,il ~ d bl'¡ ;.,~"",.,;.; ~ "- _::: A\lr-' -.'-,.., \ l cf'. ~!¡~"'d .. , d ~..(/! )l/:l., 1 es ac1on, es e-:;.que a o _lgauo·a coAserv.ar, a m1sr:na ca 1ua e1er:n1s1on que emp ee en 

('!"-n""' ~ '"" ~if .. '--/..-':"'-•~.-/.,..7 n· """"' 
su programacióñ~ñ.orm'1ilf;~iempre'Y,lcua.ndo11os:. mat.eria~les séa!J,enviados en formatos 
. '1 1 ~t:KI.~ '"""'1 '\.....í~=~~ ~~.~ '",_. ~A..·~ s1m1 ares a os U 11~a\¡j0s f20r.,..e. conGeSIG>I\lanb~R C..-::::r ~ 
D~CIMA OCTAv~'ijo~e~Jl~~~J'n~~dllmienWa lo _estableci?o en los 
art1cul~s. 59 de la ~eyV"2~~~9~dJ:'-:.~ft~~nt9~1-f'Conceslona~lo debera ~fectuar 
transmiSIOnes gratuitas alang_spycc:;,~CiuraCIO(!~trasta de 30 minUtOS continUOS O 
discontinuos, dedicados a difundir ten\i«td'~carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efectO le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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·~ VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
~--,1~ emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
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prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
frac~ión 11 del artí~u.1? 5~d~~~~rxrrn~_tpf~~ien1~~~ent~ de las de~_ás disp?siciones 
relativas, la transm1~~n de\VJ~?:gramas~y puohmd~dVW~~op1os para la mnez y la J~~~ntud, 
en su .ca;o. debera[l-anlirtélarse co~lgs al p~co ).:;I! el momento de 1n1c1ar la 

tranSmiSIOn re~eyJ ". . ~ js~ ~~ . . . . 
VIGESIMA SEG,t:tND~/'i.,Salud~.¡;;h~®Siona~ll .. J~~a la ~hc1dad que se ref1era a 

¡..,- ''M - ... ,.,~:1¡·,~··''"--'\"'J ~~ ~'~'" .... -la salud a lo~estableci(¡jo.en;to~~:n1íqulos-i6¡~g,e~la ,Lte~;~2~y 46')Qel Reglamento; 300 al 
312 de la 11l~eneral~~e\s;ilud .f'J?íJ~~~P ·a J~~ \~~t>!~Jpos "§nrél Reglamento de la 
L G -ru~ S 1 d M 1)l~. 4alfie ·~r 'l'd'' ._,d~"~·~~\~,,~ "· ¡.fA r. bl 

ey ene;~ e q~ u en p~er{laj'~-{e,¿,~·u~\~1\~~g~!B~~ t\~s1c~s ap 1ca es. 

El e ~ .. J . ~~~~ // " 1 u '.1! ~\'~bl' t.J'·\'"'" \\~\\t. \..-.:"t t 1 
?nc,r~1onan? ~~ aw~gurarf Ji;];ue_'-P&~u ~~,;¡~~.que,\ ~ansQl~a cuen e con a 

autonzac1oñJsamtana o\\~e-hayi~RreseQ~ap:o~}lvlsoYa\'la\\secretar;lafde Salud, para lo 
1 de , •• """ 1 ~ '\\..-.t~ 1'\1 ~,S-'"'''~""'vt .•. ~, ,, ~,,.t.~\ll~y 

cua, po ~~19"~~"\\¡~~j~~~~~~~~~~" ~~D . 
VIGESIM~~~ .. JERCE~. .l\"Conte.~nldOl!hQIOSO., E'l~(}. ptl~, ces1·0·· ~a. ·no, .cf. e,p;onform1dad con lo . t - ,.. ... 1 rt' //.1~ -:)/,¡ d""CI L d',;: A'~.,.;.\"l:h"\~X'~~~~· ./l .._..,,, r"' lt P'bl' preVIS O P9E ~'a ICU s>t.t~l e"'ia ey e -~o~aG!GIJ:e'S ~ 1g1osas 1. 1\;./U O U ICO, y SU 
Reglamento~sólo Pbdtá:lfr~nsmifir<Q~egrarna~'y~public¡;icfad tdé''~contenido religioso ~""' M'Y ~~l ·~ ., ... "lJ "!) ~v; ".rl/7":"\ ,~ ,_,;_ ..... ~-..., Ph,dn 
cuando cue~cyn la au.torlzaclm.ne3e.la,sec;<;a]la¡de Gobernam0n! 

-~~ ~ v--@~n\f. ~~ ~r!! 
VIGESI~A CU~R!f~ ~e~to 'a),a)p"':~~~~~<Wfesi9ri~joKde ,c.onformidad con lo 
establecido en el tercer p~rrafo.-~de~~rtw~·lo 1 ~ded~Con. st1~e10n Pollt1ca de los Estados 
Uni.dos Mexicano~~la~~ey1 \84 ti:ce.l~g~gla~nto)~ás ~isposici?ne.s ~ega!~s 
aplicables, no debera t~~nsr:t!.!!IG~PJog~mrs-o P ... ll'ollgdaél.:que constituyan d1scnm~nac1on 
motiva~a. por or~gen étni~;-~~~o~~~~~~é~edad, las. ~apacidades diferen~es, 
la cond1c1on soc1al, las cond1c1ones Gie,sal~(t';:> la rellg1on, las op1mones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Con~esionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secr~t~~ía de Edu.cac.ión. Públic~, .'~f~?J~'A-Nacional. de la ln?u.stria de la Radio y la 
Telev1s1on u otras •nst•tuc•one~ff~'ll's~~n eolucallva en Mex1co. 

VIGESIMA OCTAifAi ~ponsabilidad_.teM~nido. El Concesionario es 
responsable del ~Aren ido de 1~ p'tog1:amaci~ys:d~·I~LJ'blicidad que transmita de 
conformidad ~n;lb::~stablecido}~nie~·itÜffi~~~~&ey, ei~Ré-glamento, la Ley Federal 

de Derecho~~ütor~~~t]~]'~~~\ L.p 
VIGESIMA~NOVENA. Caus~~ d~revcJb~cicm~~~á~ae,lasfoá"usas de revocación 
establecid~'en ~ artículo:3~11 d~~;r¡~tl1«~J~¿·h1un~)~~t&~eFl 1/,tracción IX del propio 
precepto,CI~onc~Sl~on póáfá serl~~ó~latia~~or~~'~seatét~Vfa],-cuandd el Concesionario 

incurra er~alquiera <le~?eusa~~ui~~s~~ \\\¡ (!1) <.> ll i ;¡ ~\t~~~·,, ~-/ \"''\P "' ""~~~) -

. ~~or noJ pres a~n~re.gu anoa ~e, ,serv1c1o ma ena e r1a onces1on, no 1 ~
- (\ ~'~t~~~~~~d"\\~~"' .. ~\l~•t. ~d 11~n¡• e ,, 

V5' (!";:~ ~ \-.i;.\1,,-r.· .Jf,..:i)~''"'"n ~ ·''-' ~ rlU ~. ~· , 
(Qbsta~ ~1_1~,~!~Cib~J~tq~ue para~z~~ ~haga la~Secretana u otra 

J~oridad~~~pe!~ete; \J ~~~ V ~v¿:) 
11 ~rl ~t~i(:~OJ~~,-,fr2~~rt A· 1°'/l JA~~~~I · d' 1 1 . ,~rr¡ a rar~sm1s1on u e, acclor:lesre;pa es soc1a es, P.OF c~aa qUier me 10 ega , 

f":'_.:Y!,u. .;....,~, ~'b ":',...,.pr.."' V f'lli~A ~ ..__ t fP ll!l f t 1 
a~J~oo~mo por a"ce e- ratJ.Pn · e,actos .. o .. contra os qtteta ec en o graven a 
e~, ..... , ~,;:\1 ~d luí h . .,.-...,r'"'d'' . d__...~~,,~/' 1 ~\. ,1; d . d d d 1 
ooc~s1on, bs~ere.c os¿r~va os-ue,e a'o e 1regnnen e prop1e a e a 

e~i~rá~. '~i~ ¡¡>¡evi.a~"' .. oiór.iza'tio.·~~ ~~e"'la-:B~ret~a1ótorgada para el efecto, o 
. '~'"""~~n,. J. t·"'bl 1\ .d\\l.l. 1 ~C~,e;¡ .. , 'tc:!-'//t11~ 1 C d' ., S' t' por lnC~I!JEJ,f, o ~~éi __ ec1 0~~'\. a onu1c1~n#~a o a on 1c1on ep 1ma 

de este Trt~~~O D~~ 
111. Por negarse injustificaéfamérite~a ~ar las transmisiones a que se 

1•1¡-'1;,"-..,~ 

IV. 

V. 

VI. 

refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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~ TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
"". y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 

'~' corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantí~·. ~o~fsionari~se obliga a presentar un billete de 
d , 't . t't ., ~ '\ tl. ~ l\d,'f_if - " ~ 1 /t.l l' ' d 30 d, t 1 epos1 o con ms 1 uc1on '\a u 0.nz:a ~a, en un p aze 90-. mayor e 1as na ura es 
contados a partir dé'-la f&Bha de receRGi.ón...Qel pre§ent~ Título, por la cantidad de 

"""''-"""~:T: f!;;..\''~" -~ """"..Jr , 
$500.00 (QUINIEI\J:;¡<.GS PESOS tO:QL40G.iM\I~~~a f~yorJ:>de la Tesorena de la 

1' 
,¡z 

é.___ 

~=~~~~c~~n~j~;~!~iza~!~1\~,~~~~(~ que se imponen o 

S'l "t~ xt' ~~d' MQn•iJ~-~~~~,~'\\ t'' ~Al. d t't '1 1 a garan Ja se e. 1n. gu.~~ ... o IS.mln*uye~,e · ~. on.ces1e>nar:1o"e. s a\fO' .~g. a o a res 1 wr a o 
completaríaaii'ntro de lo"lr! 'ííGI'af.:l,li,]es'~'~i~~l'e~~~~flcha e'ñ:que ello ocurra. 

TRIGESI~ SE~~~\~ Juri~JW¡~~~~~~~\\\\~is ~cionadas con el 

1 
1 
1 
1· 
1 
1 ~> 

1 

presentJ=-Título, sdi&,~~S~que~r~'é~'~orre~hond~ l~~M~k·P admiri1strativamente al 
Gobierno~F.€der&l1·oel'Qpnc\le~0h~ri~.·~~~rsoM~te.'"a \¡~la' ~j(M~~icci?m~O.) GJ~ los Tribunales 
F d 1 1:::1 <'.-:.;""" , '\o •. \1 ~~'-· [)}' ::..~'~.~~~r::'IL};.YI~~'- 11.\t \!)j "wl. ~-~ d" e era es, ~Qmpetentes é[:l, .... e~ :..!str:I!JJ~riéu§ra, r,~mune~anl-'o a~ ·1úero que pu 1ere 

""::;'/,1 ~~t.,~d'"""" 4dc..:......-""'J·I·.,~ • .._~t·"-~~f~~t '~ '/ , )/,1!1 . t 
corresponu:er~e po~ra~0,o e\)§~ om1c1 IO·R~E,:f~n e;e~J:t.tJrF 0 por~~!§ qwer o ra causa. 

Las nolifi~~s s~t?~~~J~~~~;nm¡;acretaria 
TRIGESIMA...r.ER~E~ Ace,p,.taci@;LI¿ Jirina'l ~~ ,!'gresentf1_ocumento implica la 
aceptación de1PY.is. s~USr<>~~ond~i~ciones. ""='p.o~1el é~Ori~ée.siona~r~·o. · ~1'!. ----*k o"' - ')f:{'g~~~.G -v 

México, Distrito Fed.(~l~é~-~~~2804 9 ~ 
~ o\)'"~· o o= ~ ~ =-<. .-:;:' ~ 

El SECRETARIO DE ·~~~ ~EL CONCESIONARIO 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES · 

~A. • ~4110 Or~. 
IODIFUSORA MEXICA« ~ 
S.A. DE C.V. 

1 
La presente hoJa de f1rmas corresponde al t1tulo de refrendo de conces1on CLAVE: 
68-VII-6-FM, otorgado en favor de CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DE 

. c.v. . . ~ 

1 . ~·q_c..-\ ~ ( /ít.J ( ~. o-rz 5", Vl, ,·, ~~~ . 
' ~ l l 'r ~<Jt s,Jb~IL-~~ 0 ~ . \j (. fl. t""'"-\ ~ 

~9<~.lc \~ 
~~~ 1 
\\- '1-~ ~ oi 
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